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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO 

Notificación en virtud de los párrafos 8 c) y 11 del artículo 2 

CANADÁ 

 La siguiente notificación, de fecha 9 de febrero de 2004, de la delegación del Canadá se 
distribuye a los Miembros de la OMC para su información, de conformidad con el párrafo 11 del 
artículo 2. 
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Misión Permanente del Canadá 
ante la Organización Mundial del Comercio 
Ginebra 
 
 

9 de febrero de 2004 
 
 
 
 
 
Sr. András Szepesi 
Presidente 
Órgano de Supervisión de los Textiles 
Organización Mundial del Comercio 
Centro William Rappard 
Rue de Lausanne 154 
1211 Ginebra 21 
 
 
Sr. Presidente: 
 
 De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV), tengo el 
honor de notificar que el 1° de enero de 2005 el Canadá integrará en el GATT de 1994 todos los 
productos textiles y de vestido abarcados por el ATV y enumerados en el anexo de dicho Acuerdo que 
no fueron integrados durante las tres primeras etapas de integración previstas en el ATV. En esa fecha 
el Canadá eliminará todas las restricciones restantes aplicadas al amparo del ATV a esos productos, y 
habrá integrado en el GATT de 1994 todos los productos enumerados en el anexo del ATV. 
 
 Atentamente, 
 
 
 
  (firmado) 
  Frédéric Seppey  
  Primer Secretario 
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